








LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE OCTUBRE DE 1974

de lo» puestos administrativos y directivos 
que se requieran para la adecuada fabrica
ción y distribución de sus productos; e 
Observar los reglamentos y demás disposi
ciones legales sobre n 1 1  calidad,
pesos y medidas que apruebe la Secretaría 
de Economía; fi Proporcionar ocupación 
a un número no menor de (14) trabaja
dores hondureños y respetar en cuanto a 
salarios y demás prestaciones laborales, las 
leyes que rigen esa materia; g) Procurar 
producir sus artículos de igual o mejor ca
lidad que los de manufactura exranjera y 
no elevar los precios de venta de los mis
mos sobre el nivel de aquéllos que preva
lezcan en el mercado nacional para igual 
clase de mercadería, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor se bene
ficie de la reducción de costos posible, al 
establecer la industria con base técnica; 
h) Realizar esfuerzos y tomar medidas 
conducentes a mejorar y elevar el índice 
de productvidad de la planta: i) Trasladar 
parte de los beneficios derivados de las 
exoneraciones que se le otorguen, al mejo
ramiento de las condiciones de trabajo de 
■su persona!; j) Realizar inversiones en ac
tivos fijos en el plazo de un í l )  año contan
do & partir de la fecha de emisión del pre
sente Acuerdo, por valor de L 151.000.00 
(Ciento Cincuenta y Un Mil Lempiras) 
distribuidos asi: Terrenos L 14.000.00 (Ca
torce Mil Lempiras); edificios y construc
ciones, L 34.000.00 (Treinta y Cuatro Mil 
Lempiras); adquisición de maquinaria y 
equipo, L 80.000.00 (Ochenta Mil Lempi
ras); gastos de internación de maquinaria 
L 500.00 (Quinientos Lempiras); gastos de 
instalación L 4.000.00 (Cuatro Mil Lem
piras); equipo rodante L 18.000.00 (Dieci
séis Mil Lempiras); mobiliario y equipo 
de oficina, L 2.500.00 (Dos Mil Quinientos 
Lempiras).

5'—La empresa FORMULACIONES Y 
REPRESENTACIONES INDUSTRIALES, 
S. DE R. L. DE C. V.” , está obligada al 
cumplimiento de todas las obligaciones 
que estipula el Reglamento al Decreto ..  
N* 49 y el Convenio Centroamericano de 
Inoentivos Fiscales a\ Desarrollo Industrial 
y las estipuladas en el Numeral 4 de este 
Acuerdo, y en caso de incumplimiento, el 
Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Economía, podrá cancelar este Acuerdo.

6*—El Presente Acuerdo deberá trans
cribirse a donde corresponda, para los efec
tos legales conducentes y publicarse en el 
Diario Oficial “La Gaceta” , por cuenta del 
interesado y comenzará a tener vigencia 
después de su publicación.—-Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ ARELLANO 
Jefe de Estado,

E9 Secretario de Estado en el Despacho 
de Economía,

3. Abraham Bennaon R.

II QUIEN INTERESE
Los cheques que se extien* 

don a estos Talleres deben de 
«er cr nombre del Director Tipo
grafía Nacional

LA DIRECCION.

Viene de la página N9 1

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N’ 1177

Teguclgalpa, D. C., 3 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Jesús Veles 
Banegas y Marta del Carmen Rodríguez, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1178
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Roberto Fia- 
llos y Rosa Mélida Palacios, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1179

Tegucigalpa, D, C-. 3 de mayo de 1974. 

El Jefe de Estado,
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Miguel 
Córdova y Dora Italia Cáceres Zea, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero de
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuníqu ese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

1. Alberte Melgar C.

Acuerdo N* 1180
Tegucigalpa, D. C-, 3 de mayo de 197̂ .. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Antonio MI- 
dence y Ada Medina, vecinos de San Pedro
Sula, Cortés, previo entero de .................
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que él 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar O

Acuerdo N’  1181

Tegucigalpa, D. c., 3 de mayo de 1974.
El Jefe de Estado,

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Roberto Ro
dríguez e Hilda Rosa Núfiez, vecinos de 
Nueva Armenia, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Deep*» 
■'Los de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1182

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1974.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Virgilio Ra
mírez y  Rufina Villalobos, vecinos de El
Corpus, Choluteca, previo entero de ........ ..
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pu
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1183

Tegucigalpa. D. C , 3 de mayo de 1974* 
El Jefe de Estado, 

A C U E R D A :
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Joseph Dtl- 
bert Lucas y Marcelle nta Mae Levy, ve
cinos de Roatán, Islas de la Bahía, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en 1%
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C E R T I F I C A C I O N

Eli infrascrito, Director General de Comercio Exterior 
Certifica, la Resolución que dice:

“RESOLUCION N* 571b.—SECRETARIA DE ECO
NOMIA.—Tegucigalpa, Distrito Central, diez de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro.

VISTA: Para resolver solicitud que con fecha veintiséis 
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, presentó a 
esta Secretaria de Estado, el Abogado RUBEN VTLLACOR- 
TA C1SNEROS, con Carnet de Colegiado N" 535, en su con
dición de Apoderado Especial de la Empresa “ IMPORTA
DORA DE VEHICULOS, S. A. (INVESA)” , con domicilio 
en San Pedro Sula, contraída a pedir se le otorgue Licencia 
de Distribuidor en los Departamentos de Cortés, Atlántida, 
Yoro, Santa Bárbara, Copan, Ocotepeque, Lempira, Intibucá, 
Gracias a Dios, Colón e Islas de la Bahía, en Honduras, de 
la Casa Ooncedente “TOYO KOGYO CO LTD.” , con 
domicilio en 6047, Banchi Aza-Shinchi, Fuchu-Machi, Aki- 
Jun. Hiroshina-Ken Japón, que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución en forma permanente sobre la 
base de comisión o porcentaje de los Vehículos Mazda-CBTT 
y sus repuestos.

RESULTA: Que el interesado acompañó Traducción 
Oficial del Contrato de Distribución permanente de 
Vehículos Mazda-CBU vigente por un período de tres años, 
a partir del primero de agosto de mil novecientos setenta y  
tres y hasta el treinta y uno de julio de mil novecientos 
setenta y seis, suscrito por los Señores: Kohei Matsuda, 
Presidente de “ TOYO KOGYO CO. LTD.’\ y  Hiizu Yama- 
shita, Gerente Director de Smnitomo Sftoji Kaisha Ltd. por 
una parte, y  el Señor Camilo D. Kafatti, Presidente de la 
Empresa “IMPORTADORA DE VEHICULOS, S. A . (IN
VESA)” .

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley de Representantes y  Dis
tribuidores de Casas Comerciales y  su Reglamento para la 
obtención de Licencia de Distribuidor de la Casa Concedente

"TOYO KOGYO LTD.” , y ha pagado el impuesto legal 
correspondiente mediante Recibo N'-’ 197407, del diez y nueve 
de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, en la 
Tesorería General de la República.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de conformi
dad con lo establecido en los Artículos Nos. 5, 6, 7 y demás 
disposiciones aplicables al Decreto Legislativo N9 50, emiti
do el ocho de octubre de mi novecientos setenta.

R E S U E L V E :

Conceder Licencia hasta el treinta y uno de julio de 
mil novecientos setenta y  seis a la Empresa “IMPORTADO
RA DE VEHICULOS, S. A .”  (INVESA)” , como Distribui
dor con domicilio en San Pedro Sula, 3a Calle 8a. y 9a. Ave. 
S.O. Nn 63, con jurisdicción en los Departamentos de Cortés» 
Atlántida, Yoro, Santa Bárbara, Copan, Ocotepeque, Lem
pira, Intibucá, Gracias a Dios, Colón, Islas de la Bahía, de 
la República de Honduras, de los Vehículos Mazda-CBU y 
repuestos, de la Sociedad Extranjera "TOYO KOGYO LTD* 
con domicilio en Japón, 6047 Banchi, Aza-Shinchi Pucha 
Machi, Aki-Jun, Hiroshina-Ken-Japón, de conformidad coa 
las relaciones contractuales detalladas en el preámbulo de 
esta Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario 
Oficial “ LA GACETA” , por cuenta del interesado y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Comercio Exterior y extiéndase al interesado el 
Carnet de Licencia correspondiente.— NOTIFIQUES®.— 
J. ABRAHAM BENNATON R., Ministro de Economía”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los catorce días del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.

RODOLFO ALVAREZ B.
Director General.

oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1184

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1974.
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Gi&co- 
man e Hilda Muñoz, vecinos de San Fran
cisco de Yojoa, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1185

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974, 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Edgardo 
Sarmiento y Sonia Julieta Ramírez, veci
nos de San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1186

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro MejSa 
López y Herlinda Urquiza Rodas, vecinos 
de San Vicente Centenario, Santa Bárba
ra, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 1187
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974, 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos p&nt 
contraer matrimonio civil, a Luis Tonos 
O. y Aurora Medina, vecinos de Cedros 
Francisco Morazán, previo entero de .. . .  
CL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Bí
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1188
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos £an 
contraer matrimonio civil, a Ingo Kntich* 
freund y María Rosario Hernández, veel* 
nos de San Pedro Sula, Cortés, previ* *►
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tero 4* (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1189

Tegurigatpa, D. C., 6 de mayo de 1974, 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Alberto 
Pagoaga y Ena Margarita Durán Rodri
gues, vednos de Pespire, Chohiteca, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Oédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar O»

Acuerdo N? 1190

Tegucfgalpa, D. C., 6 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Rubén 
Guerrero R. y Delma Cáüx Motifto, vecinos 
de Juticalpa, Olancho, previo entero de . 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

Si Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1191

Tegucigalpa, D. C„ 6 de mayo de 1974, 
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Mauricio Gun 
M. y Tesla Ondina Hernández, vecinos de 
Comayagua, Coma yagua, previo entero de 
(L 10,00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda v Crédito Público 
designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A-
13 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

f . Alberto Melgar O.

Tegucigalpa, D, C., 6 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Ga- 
ray Aguilar y Edilia Casco, vecinos de Ce
dros, Francisco Morazán, previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1193

Tegucigalpa, D. C-, 6 de mayo de 1974.
22 Jefe de Estado,

ACUERDA:
1®—Nombrar la Municipalidad de Jacalea- 

pa. Departamento de El Paraíso en la for
ma siguiente:

Alcalde Municipal: Ciudadano Macario 
Irlas

Regidor Primero: Ciudadano Min Argeftal

Regidor Segundo: Ciudadano José Mara* 
diaga; y,

Sindico Municipal: Ciudadano Arnaldo 
Argeftal; y,

2®—Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos el dia que presten la promesa 
de Ley ante el señor Gobernador Político 
del Departamento de El Paraíso.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

X  Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1194
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974.

E2 Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Harry Jaeob- 
son y Georgina Colindres, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C., previo entero d e ...............
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
él Ministerio de Hacienda y Crédito Públ5- 
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

X  Alberto O.

Acuerdo N® 1195
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974.

E2 Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Fernán do Men
doza Zavala y Nora Ruth Burgoe P., veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

22 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1196
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974. 

22 Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Lucio Rolando 
Martínez Lagos y Georgina Elizabeth Ore
llana, vecinos de Tegucigalpa, D. C„ previo 
entero de ÍL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,

X  Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1197
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pata 

contraer matrimonio civil, a Amulfo Gu
tiérrez Reyes y María Agripina Muftoz, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,

X  Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 1198
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arturo Hum
berto Raudales Banegas y Rosa Marta Ha
negas Cruz, vecinos de Tegucigalpa, D. C-, 
previo entero de (L 10 00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,

X  Alberto Melgar C,
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Acuerdo N9 1199

Tegueigalpa, D. C„ 6 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gerardo Oscar 
Gallndo y Juana Mejfa Trejo, vecinos de 
San Pedro Sula. Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1300
Tegueigalpa, D. C., 7 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto Gó
mez y  Dulia Argüido, vecinos de Cedros, . .  
Francisco Morazán, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1201

Tegueigalpa, D. C„ 7 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Munguia F. y  María del Tránsito Aguilar 
García, vecinos de Tegueigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacha 
de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1202

Tegueigalpa, D. C., 7 de mayo de 1974.

En Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Plutarco Oli
va Suceda y  Digna Esmeralda Amador RÓ- 
velo, vecinos de San Antonio Orlente, Fran- 
ciseo Morazán, previo entero de . . . . . . . .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

En Secretarlo de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1203

Tegueigalpa, D. C., 7 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
A rita y  Suyapa Lastenia Santamaría, ve
cinos de Santa Rosa de Copán, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N° 1204

Tegueigalpa, D. C„ 7 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Ediber- 
to Andrade R. y María del Carmen Isidro, 
vecinos de Tegueigalpa, D. C.. previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EH Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1205

Tegueigalpa, D. C., 7 de mayo de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wolfgang 
Eiden y María Cristina Valentine, vecinos 
de Tegueigalpa, D. C., previo entero de . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

A ' -crio X ’ 12<Xí
Tegueigalpa, D. C., T de mayo de 1974.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar Ja publicar: on <¡e edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Men
doza y Nubia Martínez Rizo, vecinos (te 
Danlí, El Paraíso, previo entero de 
fL 10 00) diez lempiras. Ja oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1207
Tegueigalpa, D. C., 7 de mayo óe 1974..

Et Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adiüo Vijtt 
Castillo y Francisca Gómez Guardado, ve
cinos de San Francisco Ojuera. Santa Bár
bara, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacinda y  Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

SUBASTA PUBLICA

El Banco Atlántida, S. A., al públi
co en general hace saber: que ai su 
oficina principal, segundo piso, el dia 
lunes 28 de octubre del corriente afio, 
a las 9:00 a. m., se ofrecerá en venta 
en pública subasta veinte (20) accio
nes nominativas de Laboratorios 
Finlay. S. A., con un valor nominal de 
L 100.00 cada una. Las acciones ante
riores fueron adquiridas por el Banco 
Atlántida, S. A., por adjudicación del 
Juzgado V de Letras del Departamen
to de Olancho, en la demanda promo
vida contra el Señor Harold R. Leo- 
nard. La anterior subasta se hace en
cumplimiento de lo ordenado en el 
Artículo 43 párrafo 4" de la Ley pan 
Establecimientos Bancarios. Serviii 
de base para la subasta la cantidad 
de L  2.000.00 y se advierte que no «  
admitirán posturas que no cubran la 
suma indicada.—Tegueigalpa, D. C, 
18 de octubre de 1974.

MANUEL H. NASRALLA 
Primer Vicepresidente 
Banco Atlántida, S. A

23 O. 74.

TEGUCIGALPA.O.c. HONDURAS .C.A,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	LA GACETA

	DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

	ASO XCVm || TESGUCÍGALPA, D. C., HONDURAS, MIERCOLES 23 DE OCTUBRE DE 1974 j| NUM. 21.418

	CONTENIDO

	Acuerdos N9 1170 al 1208 Mayo de 1974

	ECONOMIA

	Acuerdo N9 269 ¡Agosto de 1974

	Pasa a la Página N6 5


	AVISOS

	KUMULOS

	COfiOX

	EPTAPUR

	CITO WCTT

	Pedro Castro R.,

	Pedro Castro R.,

	Mario Centeno Lagos, Secretario.




	LA CACETA

	DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

	4» im.

	lito XCVIU || TEGUCIGAliPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 24 DE OCTUBRE DE 1974 |j NUM. 21.419

	CONTENIDO

	Acuerdo N9 1000 al 1007 Abril de 1974

	Acuerdo N9 258. — Agosto de 1974- AVISOS


	AVISOS

	AZUMIL

	LAS 3 F

	RAYO

	PERCLOSONE

	MUNDIG0L0H

	ATEROOAVUR

	LURGI

	LINCOMIX

	GUIGOMEL

	GUIGOZ

	SEGURE

	TRES ESTRELLAS

	FRITOS

	UROCYCLAR

	ABS0R6INE Jr.

	ABANO

	LA GERENCIA

	PATENTES PE INVENCION


	FETRILON

	Registrador Suplente.


	ESPONFLEX

	RODOLFO ALVAREZ BACA, Director General.







